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Material: Apoy01 de madera, ai~li:.tdores de vidrio.
Estación transformadora:
Edi.ficio con transformador de lOO KVA a 15/0,380-0,220 KV.

Dcch:¡rar en concreto la utilidad pública de la instalación
eiéctric. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1963 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Coptla esta Resolución cube interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de 15 días a. partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 37 de junjo de 1972.--EI Delegado provincial, Fernan·
do DiGZ Vega.-···1O.680-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.899 R. L. T.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celonu. paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de ex'pro~

piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de·18 de malW, do
las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las sigui€ntes~.

Objeto; Derivación a estación t.ransformadora número 1.009,
"Viviendas Guasch».

Origen de la línea; Apoyo número 12, línea 25 kV., deriva-
ción a estación transformadora 1.003 "Fábrica de colas".

Final de la linea: Estación transformadora número 1.009.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV: 25.
Emplazamiento y denominación de la estación transformado

ra: C, Primera Bandera de la F. E., Partida Balana mIl, Lérida.
Estación transformadora número 1.009, ..Viviendas Guasch»,

Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 160 kV A.,
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23
de febrero dE! 1949, Y Líneas Eléctrica.'.> Aéreas de Alta Tensión.
dG 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las insalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública. de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
C'Ondic:iones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/11)66.

Lérida, 8 de mayo de 1972.--El Delegado provincial, Eduardo
Mias Nav6s.-1O.6S9C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autO/'iza y declara la utilidad
púbiica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Ret'erencia: D. 2.057 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autorización
y decl2..ración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1906, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Línea derivación a E. T. número 1.194, "Campos Eli-
seos 11».

Origen de la línea: E, T. número 1.000, «Campos Elíseos h.
Final de la línea: E. T. número 1.194, "Campos Elíseos 11».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Sita en calle Santa

Cecilia, término municipal de Lé:r;ida. E. T. número 1.194, "Cam
pos Eliseos JI».

Tipo y potencia: Interior, dos transformadores de 1 000 kV¡.
de 25/0,22 kV. y 300 kVA. de 25/0,38 kV. .'~'

Esta Delegación Provincial, de acuordo 'con Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro, 177.'i/1967,de 22 de julio de 1967; Ley do 24 de noviembre de •
19.J[-~ _J 1 HCbl~ nwnto de Cent,ales y Estacione.c; Transformadoras,
::!c ¿~ ce fobcero de 1949, y de Lineas Eléctr;cas Aéreas de A!'.:l
le¡:<;!On, de 2n do noviembre de 1963 ha resuelto·

Autorizar .las instalaciones eléctr{oas referidas' y declarar la
utilldad publica de las mismas a los efectos de la expropiación

forzosa e imposición -de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 15 de mayo de 1972.-EI DolE::gado provincial, Eduardo
Mías Navés.-1O.692-C.

RESOLUC!ON de la Delegación Provincial de Lé~

rida porln que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.868 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales
'son las siguientes:

Objeto: Construcción de una línea de transporte de energía
eléctrica en A. T. con su correspondiente estación transformado~

ro. para suministrar energia a la. aldea de Gotarte, en término
municipal de Pont de SUNt y Llesp.

Origen de la linea: Apoyo número 15 de la línea 25 kV. Pont
de Suert~Llesp.

Final de la línea: E. T. número 605, "Francisco de Asís Bollo
QuelJa».

Términos municipales afectados: Pont de Suert y Llesp.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal de

Llesp. E. T. número 605, "Francisco de Asis Bollo Quella...
Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 20 kVA., de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo displlesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme~

ro 1775/1967, de 22 de julio de 1$)67; Ley de 24 de noviembre de
1939, y Beglamentos de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949 y do Líneas Eléctricas Aéreas· de Alta·
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mism~s a los efectos de la expropiación
forzosa El imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que estahlece el Heglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1866.

Lérida, 24 de mayo de 1972.-El Delogado provincial, Eduardo
Mías Navés.-10.694-C.

RESOLUC10N ele la Delegación Provincial de Lé"
rida por la que S8 autnrizu yo declara la utilfrlad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 2.152 R. L. '1'.

Cumplidos los trámites rcglamentários en el expediente in
coado en esta' Delegación Provincial, promovido por "Empresa.
Naciunal Hidroeléctrica del Hibagorzana», con domicilio en Bar:'
celona, paseo d.e Gracia, l"lúmero 132, en !iolicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropigción
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas caract.erísticas técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Suministrú de energía eléctrica a l.a ..Eléctrica de Al
menar".

Origen de la línea: Apoyo numoro 22 de la línea a 25 kV.;
derivación a E. T. 1.099, «Domingo Malla Guardia".

Final de la línea: E. T. número 1.311, "Eléctrica de Almenar_
(Almenar XV).

Término municipal afectado: Alm8nar.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.; Término municipal de

Almenar (Almenar XV).
Tipo y potencia: Intemperie. Un transformador de 50 kV. de

25/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 26.19/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre de
1939, y Reglamentos de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949 y de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968: ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidr~d pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e Imposición de servjdumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones _que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Docreto 2619/1966,

U·rida. 7 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.-10.686-C.


